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Scsion 8 (le ~Julio 
PRESllW:NC1A. DEL SEÑOH S.\NFUENTES 

Acta de la sesioTl anterior -CucllLl.-A indicl
cion del señor Huneeus ¡Ministro de ¡{ela
ciones Esterioresl se acuerda preferencia a 
dos mensajes del Ejecuti',o, relati\'o el l1no 
a una cOl1vencion postal con Méjico. i el 
otro a facilitar las comuilic8ciones tekgráfi
cas con BoliyiJ.-E1 sellor Verg:lfJ (;,jinistro 
de GuerrJ) pide que a continuacion de esos 
asuntos se ocupe la Cámara dd l11Cns:1je sr¡
bre aumento de la planta del EjércilO.-El 
sellor Sánchez Masclllli i el sellor Espinosa 
hacen diversas observaciones sobre el servi
cio de ferrocarriles, a las cUJles contesta el 
sellor Ovalle (Ministro de Obras Públicas). 
-El señor Prieto Hurtado (;\1inistro de Ha
cienda) pide que se envíen a Comision dos 
mensajes: uno que reorganiza el servicio (L; 
defensa fiscal, i otro que autoriza al Ejecuti
vo para proceder a CO.1tr.1tar la, 00:',15 ma 
rítimas del pUCI·to de Valparaiso.--El seüor 
Hnneeus (~linistro de Relaciones Esteriores) 
pide que se dé igual trrimite a diversus pro
yectos reJacionJdos con sn Departamento.--

... <';'e acuerda enviar a Comision el proyecto 
que reorganiza el servicio de ferrocarriles.
Se suspende la sesion.-A segunda hora se 
ponen en discusÍon i son aprobados los pro
yectos de convención postal con Méjico i de 
servicio telegráfico entre Chile i Bolivia.
Se pone en discusion el proyecto que :lU
menta la planta del Ejército. i habielldo lle
gado la hora, queda pendiente este asunto. 
-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

A sistierol! los seíiores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto, Luis A, 

Escobar, Ramon 
Espinosa Pica. M. 
Fernández Concha, D 
Figueroa, Javier A. 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 

.'vJac h'er, Enrique 
Y,a1t() P":,!'ez. Rlcardo 
,\Ion tt, Pt:d ro 
Sállcl!cz >1.. DelríO 
Tocorn:1 i, Jesé 
V,dd~,; Valdes, 1,;111:1e\ 
Vi,ll, L(~()nidas 
VilL,~:¡s, Euriquc 

i lc.s seilOrcs .i\Iiuistros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriorcs, de 
1 Llsticia e l:lS~!'l1ccion 
lJública. de Guerra, 
de Hacienda i de In
dustria i Obra,; Públi
cas. 

«SESION 17" ORDINARIA DEL 1 7 !lE JULIO 

DE 19C(¡. 

Asistieron los sOilorcs S8.nÍuentes. 
Bnlmaceda, Desa, Cnstcllon, Cifuentes, 
Charrne, Devoto, Escobar, Espinosa 
Pica, Fernández Concha, Figucroa, Ira
rrázava!, Lazcano, ]vínc-tver, Matte, 
Montt, Puga .1301'1\0, Sánchez Masenlli, 
Silva Ureta, Subcrcasenux, Tocornal, 
Valdes Valdes i Vial, i los señores Mi, 
nistros del !nterior, de Relaciones Es~ 
teriores, de Guerrn i Marina i de In~ 
dustria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes nego
cios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la 
República, en que inicia otros tantos 
proyectos de lei: u n o que prc1l:roga, 
con las modificaciones que indic8., por 
el término de un año, la autorizacion 
conferlda por la lei número 1,711, de 
fecha 19 de noviembre de 1904, para 
contratar la ejecueion de las obras de 
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mejoramiento del puer~o de Valparaiso; 
otro que organiza el personal del Con
sejo de Defensa Fiscal: otro que auto
riza al Presidente de la República para 
elevar preces a la Santa Sede, a fin de 
que se erija en la Metrópoli eclesiástica 
de\Chile, i sufragáneo del Arzobispado 
de Santiago, un nuevo Obispado, cuyo 
asiento será la ciudad de Temuco; i el 
último que autoriza igualmente al Pre
sidente de la República para que reor
ganice por el término de tres 3ños, el 
servicio de los ferrocarriles del Estado, 
debiendo presentar a la consideracion 
del Congreso Nacional, seis meses ántes 
de la espiracion de este plazo, a lo mé
nos, el proyecto de lei correspondiente 
a las reformas que sea necesario intro
ducir, i suspendiéndose, entre tanto, la 
vijencia de la lei de 4 de enero de 1884, 
en la parte pertinente. 

Se reservaron para segu nda lectura. 

Oficios 

Uno del\señor Ministro de Justicia en 
el que espresa que habiéndose mani
festado por la respectiva Comision Re, 
visara, que adolecian de errores las im
presiones del proyecto de Código de 
Tribunales, se ha hecho una nueva 
edicion de la cual acompaña cuarenta 
ejemplares, a fin de que sean distribui
dos a los señ.ores Senadores. 

Se mandó hacer dicha distribucion. 
Otro del selíor Ministro de Hacienda 

con el que remi te los antecedentes re~ 
1ativos al contrato de esplotacion de 
guaneras, celebraJo con los señores 
Mac-Auliffe i Cordovez, solicitados por 
el honorable Senador de Tarapacá, se
ñor don Elías Balmaceda. 

Se mandaron poner estos r..nteceden
tes a disposicion de los señores Sena, 
dores. 

Otro de la Cámara de Diputados en 
que participa que ha aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo el Se
nado, el proyecto de lei que eleva a 
puertos mayores terrestres los puertos 
menores de Ollflgüe i La Portada, ubi 
cados en las provincias de Antofagasta 
i Tacna, respectivamente. 

,Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Dos de las Cumisiones Permanente de 
Presupuestos i de Culto i Co1onizacion, 
en que participan, respectivamente, ha~ 
berse constituido i elejido Presidente, 
la primera, a don Ricardo Matte Pérez; 
i la segunda, a don Eduardo Charme. 

Se mandaron archivar. 

Otro del Tribunal de Cuentas en que 
participa haber tomado razon, despues 
de haberlo objetado como ilegal, i por 
haber!:::> asi ordenado S. E. el Presidente 
de la República, del decreto supremo 
número ¡, 1 79, fecha 7 de junio último, 
espedido por el Ministerio de Relacio, 
nes Esteriores, que autoriza al1ntenden
te de Colchagua para jirar hasta por la 
suma de cinco mil pesos para atender a 
a las reparaciones de la' iglesia parro
quial de San Fernando, e imputa el 
gasto al ítem 633 del respectivo presu
puesto. 

Se mandó pasar a la Comision Perma
nente de Presupuestos. 

Otro del pro -Secretario i Tesorero de 
esta Cámara con el que acompaña la 
cuenta documentada de las entradas i 
gastos ocurridos en la Secretaría duran
te el primer semestre de 1906. 

Pasó a la Comision de Policía lnte-, 
rior. 

Informes . 
Dos de la Comision de Relaciones 

Esteriores: uno de ellos recaído sobre 
la macia n presentada el 22 de agosto de 
J 905, por los señores Lazcano i Vicuña~ 
a favor de la viuda e hijos menores der
Ministro de Chile en el Ecuador, don 
Galo lrarrázaval Zañartu. 

Pasó a la Comision Revisora de Pe
ticiones. 

1 en el otro propone un proyecto de 
acuerdo que manda pasar al archivo 
dos mensajes que menciona. 

Se dió por aprobado tácitamente, i el 
proyecto de acuerdo ~e copia mas ade
lante. 

1 dos de la Comision Permanente de 
Presupuestos: uno relativo al mensaje 
de S. E. el Presidente de la República, 
de que se dió cuenta el 16 de junio 
próximo pasado, sobre suplemento al 
ítem 2,9.38, destinado a compra de ma~ 
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teriales telegráficos etc., del presup~esto ~ ciones Esteriores i Permanente d:;;;:' 
del Ministerio del Interior. supuestos, en los informes de que se ha 

Quedó para tabla. dado cuenta i que han quedado apro-
1 en el otro propone un proyecto de bados, son del t~nor siguiente: 

acuerdo que manda pasar al archivo 
cinco mensajes que enumera, sobre su
plementos al presupuesto que rijió en 
190 4. 

Se dió por aprobado. 
\ 

El proyecto de acuerdo se copia tam
bien mas adelante. 

Solicitudes 

Una de la Municipalidad de La Gran
ja en que solicita la autorizacion nece
saria para contratar, en dinero efectivo 
o en bonos, un empréstlto por la suma 
de ocho mil pesos, que gane el siete por 
ciento de interes i una amortizacion 
acumulativa de dos i medio por ciento 
anual. 

Pasó.-a la Comision de Hacienda. 
Otra de don Robustiano Vera, pro~ 

motor fiscal en 10 criminal de Santiago, 
en que pide se le conceda derecho de 
jubilar, tomando por base la cantidad 
de cinco mil seiscientos pesos asigna
dos a dicho em pleo por sueldo i grati
ficacion anual. 

Pasó a la Comision de Lejislacion i 
Justicia. 

Otra de don Luis A. Ormazábal, ex
injeniero de la Armada, en que pide el 
permiso re-1uerido por el número 4: del 
artículo 9. 0 de la Constitucion Política 
para q" .. le pueda aceptar el empleo de 
injeniero en la Armada del Ecuador. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma
rina. 

I otra de don Agustin Lazcano, sobre 
permiso i concesiones para la cons 
truccion de un ferrocarril entre Curicó 
i los Queñes. 

Pasó a la Comision de Industria i 
Obras Públicas. 

I de haber las municipalidades de 
Renca, Quilicura i Colina remitido sus 
respectivos presupuestos de entradas i 
gastos para el próximo año de 19°7. 

Se mandaron archiyar. 

El tenor de Uos proyectos~de acuerdo 
propuestos por las Comisiones de Rela .. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado acuerda 
mandar pasar al archivo los siguientes 
documentos: 

1.0 Mensaje presentado el 24 defebre
ro de 1897, con el cual se sometió a la 
aprobacion del Congreso el Protocolo 
suscrito en Sucre el 9 de diciembre de 
1895 por los Plenipotenciarios de Chile 
i de Bolivia i el Protocolo aclaratorio 
del mismo J firmado en esta capital el 
30 de abril de 1896; i 

2: Mensaje de que se dió cuenta el 
18 de junio de 1900, en que se propone 
un proyecto de lei que tiene por objeto 
autorizar al Presidente de la República 
para invertir por un año, la suma nece
saria para el manteni~iento de una Le
gacion en la Re1Júhlica de Méjico.» 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado acuerda 
mandar pasar al archivo los siguientes 
documentos: 

I. o Mensaje presen tado el 11 de julio 
de 1904, en que se solicita un suplemen ... 
to de cincuenta mil pesos al ítem 277 
de la partida 20 del presupuesto de Gue
rra, para atender al pago de los gastos 
por pasaje de los oficiales en comision, 
individuos de tropa i licenciados del 
Ejército; 

2.° Mensaje de que se dió cuenta el 
10 de agosto de 1904, en que se solicita 
un suplemento de cincuenta i ocho mil 
quinientos pesos al ítem 18r; de la par
tida 15 del presupuesto de Guerra, para 
aten ¿el' afIa reparacion de cuarteles; 

3.° }!ensaje presentado el 27 de agos
to de 1904, en que se solicita un suplo.::, 
mento de setenta i siete mil pesos al 
ítem 727 de la partida 66 del presu
puesto de Industria i Obras Públicas, 
para gastos de construccion del ferro
carril de Melipilla a San Antonio; 

4.° Mensaje de que se dió cuenta el 
1." de setiembre de 1904, sobre suple-
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mento a los ítem 110 i 111 de la partida 
28 del presupuesto de Marina, para re .. 
paraciones e instalaciones en los buques 
de la A rm3dn i pnra adquisicion de car
boo i arriendo de carboneras; i 

5. 0 Mensaje presentado el 5 de no
viembre de f904, sobre suplemento a 
los ítem 490, pnra nusiliares i suplentes, 
i 49I, pnrn p~ls8jes i fletes, de la partida 
4 I del presupuesto de Industria i Obras 
públic:'ts.» 

A pedido del Secretario, se acordó 
solicitar de S. E. el Presidente de la 
República la cantidad de seis mil pesos 
pa¡el seguir atendiendo a los gastos de 
Sala i Secretaría. 

El 50[101' Ministro de InQustria i Obras 
PLlblicas propuso, en seguida, que se 
eIlviar;:¡ desde 1 ueo'o a Comision el 
mensaje de que se 1~~ dado cuenta sobre 
reorganizacion del servicio de Jos ferro
carriles del Estado, i espresó,al mismo 
f cm po, su deseo de ql~C el respectivo 
lnforme fuera cVClcuado a la mayor bre .. 
vedad. 

EL señor Balmaceda j mpugnó l~sta 
indicacion, manifestando que, a su j ui
cio, deblCra fijarse un:l sesion próxima 
para tratar de d ¡cha materia i, en caso 
conüario, optaria por ren~)var el pro ... 
yecto de ncunclo que habia propuesto 
en lascsion {¡¡¡terior. ' 

El SCÜO!' J,¡inistro espnso, con este 
motivo, los ;llóviles que lo induciclI1 a 
pedir'e[ trámite de Comision, crcye;1do, 
como creia, yuc en el seno de elL! po, 
drian hacerse valer i estar representadas 
todas lns ideas emitidas con ocasion 
del debate que habia ten ido lugar en 
el Senado. 

Posteriormente, i estando ya próxi~ 
ma la hora de poner térm i D\) a los in
cidentes, el señor Sánchez Masenlli 
pidió que la indicacion del señor Mi~ 
nistro, a que anter'iormente se ha hecho 
referencia, se reservara para segunda 
discusion. 

El señor Silva Ureta, en vista de las 
espEcaciones que habia dado el señor 
Ministro de Obras Públicas, con ocasion 
de las observaciones hechas por Su Se
ñoría en una sesion anterior, respecto 

de la construccion de los puentes de San 
Felipe i David Gurda, sobre el rio 
Aconcagua, usó de la palabra para in
sistir en la necesidad de que se inicla
nm esos trabé;jos a la mayor brevedad, 
i llamó la ateocion al mismo tiempo a 
los perjuicios que ocasionaba al comer
cio i a la agricultu ra la falta de una vía 
de comunicacíon entre am bas márjenes 
del rio en aquella rejion. 

El señor Presidente puso, en seguida, 
en conocimiento de la Sala que el mi
nistro de la Corte de T3cna, señor C1s~ 
ternas Peña, le habia diriiido un tele
grama desde Iquíque, en donde se halla 
comisionado para investigar diversos 
delitos electorales que se dicen come~ 

tidos en dicho departamento, pregun
tando si era verdad que se habian remi
tido al Senado las tres actas que, en 
conformidad al artículo 77, se han le· 
vantado por las juntas electorales que 
funcionaron el día 25 de Junio último, 
con mo~ivo de la e1eccion de electores 
de Ple,idente de la República, i pi
diendo, si el hecho era efectivo, se le 
devolvieran dos de esos ejemplares pnra 
confrontarlos con el acta estendida en 
el lcjistro, i ver si existe una fasifica~ 
cion que fe ha denunciado; i. que, 
ademns. se hubia tambien recibido en 
Secretaría un oficio del juez letrado de 
Constitucion, pidiendo, cbn motivo d.e 
un proceso q ne se ha mandado instruir 
contra los vocales de las cuatro juntas 
reccptorns de F;'~ ;',drado. que se le en
víe COpUI de las actas de escrutinio de 
esas mesas, i, al mismo tiempo, el cóm .. 
puto de los votos obtenidos por don 
Jovino Villalobos como elector de Pre
sidente C>Q. la mencionada subdelega~ 
cion de Empedr8do. 

Agregó elseuor Presidente que, como 
rara atender a estas peticiones, se hacia 
necesario abrir los paquetes con los 
documentos i votos que se hallaban 
depositados en Secretaría, en conformi
délcl a los artículos 77 i 78 de la leí de 
elecciones, i no habiendo precedentes 
que lo 8utoriz::lran para ordenar esa 
apertura, creía de su deber proponer al 
Senado que las comunicaciones recibi~ 

das pasen a Comisiün I a fin de que ésta 
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proponga una regla de carácter jeneral Cerrado el debate sobreJos incidentes, 
para todos los casos en que puedan so- se dió por aprcb:\da L1 ~ndi.C:lcion de 
licitarse certificados o copias de cual- segunda discusion propu.;sta por el se
quier naturaleza, relacionadas con los ñor Sánchez Mn:senlli, qued~Hldo, en 
documentos a que se refieren los ar- consecuencia, para 1a primera hora de 
tículos 77 i 78 de la lei de elecciones. la sesion próxirna, en conformidad aL 

El seí'ior Montt manifestó que, en su inciso 2." dei artículo ')4 del Reglamento 
concepto, no habl,a inconveniente para Interior de S:'\1a, 18. vot~,ciol1 de la indi" 
que se accediera a las peticiones a que cacion del señor Ministro de Jndustria 
habia aludido el sefíor Presidente, por- i Obras PúbliC:iS sobre la cu:ll habia 
que las actas cuya devolucion solicitaba. aquélla recaído, i relativ~\ a que se acuer" 
el ministro señor Cisternas Peña, eran de pasar a Comision el mensrije sobr6 . 
documentos que habian sido remitidos reorganiz:lcion de los servici:os de los 
indebidamente a la Secretaría del Sena ferrocarriles del Estado. 
do, i no habia razon para retenerlos en Por asentimiento unánime de la Sala, 
conformidad a los artículos de la leí se dió tambien por aprobada una indi, 
electoral que se han citado; i que tocan- cacion pasada por escrito a la Mesa por 
te a las copias i certificacion, a que se el señor .Ministro de Relacio¡1cs Esterio
referia el oficio del juez letrado de Con s- res, alfin de que !le enviara a Comision, 
titucion, cabia tambien otorgarlas, den- sin aprobarse en jeneral, el mensaje 
tro del acuerdo de cuáCler jeneral que tiene por objeto conceder suple,. 
adoptado en sesion de 20 de enero úl- mento a los ítem 34 i r 53 del presupues," 
timo, que establece que las copias au .. to de Relacione;; Esteriores, relativos a 
torizadasque se soliciten de documentos gastos imprevistos; i el que autoriza la 
electorales, o de otros documentos per- elevacion de preces a la Santa Sede para 
tenecientes al archivo público de la Cá.., erijir un nuevo Obispado con n:)iento 
mara, debian darse por Secretaría, sin en la dudad de Temuco. 
necesidad de acuerdo especial de la El primero de estos l1lcns:Ijcs pasó a 
Sala. la Comision Permaner¡te de Presupues .. 

El señor Lazcano contestó las ~1llte ... tos i el segundo a la Comision de Culto 
dores observaclOfles del serrar Senador i Colol1izacion. 
de Santiago, manifestando que el Senil" La indicacion del señor Presidente 
do carecia, en este caso, de {¡lcllltad paril 1'a1'il que pasen n CO!1li~,iol), con el ob
ordenar la apertura de los sobres i p9''' jeto que se ha esprcsado ulltci"jormente, 
quetes que contenian los documentos,las comunicaciones del ministro visita,. 
apue se ha aludido, hasta tanto q\1e la dor, seiíor Cistcm:ls Peila. i del juez 
e,ccion a que éstos afectan no 11ubie- letrado de Constitucion, sciíur Pumal!
ra sido calificada por la autoridad lla~ no, fu,é aprobada por q ni ¡~CC votos con~ 
mada a hacer] o por la 1 ei; i agregó que, t!-a seIS. 
para que esos sobres i paquetes tuvie- Quedó designada para inforrnar sobre 
ran a su tiempo la autenticidad debida, este :Jsunto la Comision de Gobierno. 
era preciso que se les conservara intac, Se suspendió la scsion. 
tos para los fines que indica el artículo A segunda hora continuó lit discusion 
78 de la lei de elecciones. jenernl, que quedó pendiente en la se, 

El señor Balmaccda hizo despues al~ sion anterior, del proyecto de la Cámara 
gunas observaciones quc fueron contcs- de Diputados que tiene por objeto fijar 
tadas por el señor Ministro de la Guerra, el número de Senadores i Diputados 
respecto de los hechos acaecidos en Ta- que deben clejirse por las provincias i 
rapacá con motivo de la eleccion del 25 departamentos de la República, i con
de junio último, hechos con motivo untamente con el mismo, el informe 
de los cuales dicho sellor Senador 1m - evacuado por la Comision de Gobierno, 
pugnó la conducta obscrvllda por la en scsioll de' 10 de noviembre de 1902 , 
fuerza de línea de guamicion en aquella i la indicacion propuesta por los scilores 
localidad. Senadores de Arauco i de Cllricó, para 
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que se aplace Ja consideracion de este 
asunto hasta que se levante un censo 
completo de la República. 

El señor Lazcano manifestó, que por 
las razones que Su Señoría habia dado 
en la sesion anterior i considerando que 
era mui defectuoso el censo de 1895, que 
era preferible que la Sala se pronunciara 
desde luego rechazando el proyecto i 
que así no insistia, por su parte, en la 
indicacion de aplazamiento. 

El señor Cifuentes, despues de haber 
pedido la lectura del informe aprobado 
por la Comision de la otra Cámara, dijo 
que consideraba inconstitucional el pro
yecto, toda vez que este último consul·· 
taba un aumento de cuatro Senadores i 
de ocho Diputados, cuando la propor .. 
cionalidad establecida por el articulo 
22 de la Constitucion era la de elejir 
un Senador por cada tres Diputados i 
por una fraccion de dos Diputados. 

Se estendió el señor Senador en al .. 
gunas otras consideraciones para fundar 
su voto adverso a dicho proyecto. 

El señor Montt contestó las observa
cionEis hechas por los señotes Senadores 
de Curicó i de Santiago i reprodujo las 
esplicaciones que habia dado en la se
sion anterior, agregando qU0 en la dis
cusion particular podría ser tomada en 
cuenta la observacion hecha por el señor 
Cifuentes, respecto de la proporcionali
dad entre el aumento del número de 
Senadores i Diputados, i que, por su 
parte, esperaba tambien esa oportunidad 
para proponer algunas modificaciones 
que dejó enunciadas. 

Terminó haciendo presente í que la 
aprobacion jeneral importaba una sola 
idea, cual era la de si se fijaba o no la 
representacion de los miembros del 
Congreso con arreglo al último censo 
de 1895. 

Por haber llegado la hora, se levantó 
la sesion, quedando en tabla para la 
próxima este mismo asunto i demas 
que menciona la tabla, de 28 de junio, 
con los números 5 a 16 inclusive i los 
que se han agregado posteriormente 
por acuerdos especiales.» 

Cuenta 

Se di6 cuent.z: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Mi .. 
nistro del Interior: 

«Santiago, 18 de julio de 1906.-Se 
ha impuesto el infrascrito del oficio de 
V. E., en el cual trascribe las observa
ciones del honorable Senador por Ta
rapacá, don J. Elías Balmaceda, sobre 
la canalizacion que está haciendo de sus 
redes la Chili Telephone Co. Limited, 
en virtud de lo dispuesto en la lei de 4 
de agosto de 1904, a pesar de que dicha 
Compañía subsiste, como la de Gas de 
Santiago, sin base legal i sin concesion 
ni condicion alguna de las autoridades 
llamadas por la lei a facultar esas ins-
talaciones. . 

En respuesta, trascribo a V. E. el 
informe que sobre el particular ha eva,. 
cuado el DIrector J eneral de Telégrafos, 
i qU0 dice así: . 

«El infrascrito ha tenido a la vista 
diven.os contratos en que consta la au
torizacion dada por el Supremo Gobier~ 
no a la Chili Telephone Co. Limited 
para sus instalaciones, ántes del añ~ 
de 1891, que pasó por la lei orgánica de 
municipalidades a estas corporaciones 
la facultad de conceder estas autoriza
ciones. 

En el año 1892 la Chili Telephone Co. 
Limited obtuvo autorizacion de la Mu
nicipalidad de Santiago para sus insta
laciones i tambien el infrascrito ha te
nido a la vista la escritura pública de 
contrato entre la Ilustre Municipalidad 
i la citada Compañía. 

Esto por lo que respecta a la exis .. 
tencia legal de las instalaciones de esta 
Compañía ántes de dictarse la le; espe .. 
cial sobre instalaciones eléctricas de 4 
de agosto de 1904. 

Dictada esta lei, la Chili Telephone 
Co. Limited se apresuró a pedir al Su .. 
premo Gobierno la autorizacion corres
pondiente i le fué otorgada por decreto 
número 3,82.3, de 7 de octubre de 1904 
decreto que se rejistra en el Anuari~ 
del Ministerio del Interior del año 1904 
pájina 696. ' 
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De manera, pues, que estimo que, 
talvez por un error el señor Senador de 
Tarapacá haya hecho la aseveracion 
que contiene la nota sobre la cual USo 
se ha servído pedirme informe,» 

Lo digo a V. E. en con testaci Oil a su 
ofiicio número 258. 

Dios guarde a V. E.-Manuel Sali
nas.» 

2.° De las siguientes solicitudes: 

De don Emilio Orellana, ex soldado, 
herido en la batalla de Miraflores, en 
la guerra contra el Perú i Bolivia, en 
que pide se le rehabUite para acojerse 
a los beneficios de la leí de 22 de diciem
bre de 1881; i 

De don Eleodoro Aliaga, sarJento se, 
gundo del rejimiento Valdivia, i actual~ 
mente músico en el cuerpo de policía 
de Concepcion, en que pide que el 
tiempo que ha servido en la menciona
da policía, le sea de abono en el Ejérci
to para los efectos de su retiro. 

INOIDENTES 
I 

Proferencias 

El señor RUNEEUS(Ministro de Re
laciones Esteriores ).-Rogaria al Hono
raLle Senado que tuviera a bien ocuparse 
en la segunda hora de dos Convenciones 
que se encuentran en estado (le ser des
pachadas i que creo quitarán mui breve 
tiempo a la Cámara. U na de e8as Oon
venciones se refiere al cambio de bul tos 
postales con Méjico, ratificada ya por el 
Congreso de esa República, i la otra tie
ne por objeto facilitar nuestras comuni
caciones telégraficas con Bolivia. 

El señor VERGARA (Ministro de 
Guerra i Marina).-Por mi parte, pedi
ría a l~ Cámara que a continuacion de 
es'l.s Convenciones tratase el proyecto 
sobre aumento de la planta del Ejército. 

Servicio de los ferrocarriles 

El señor SANCHEZ MASENL LI.
Pido disculpa al Honorable Senado por 
la molestia que puedo imp()nerl~~ al usar 
de la palabra en la grave e importalltísi
ma cuestion de los ferrocarriles, i le pido 

escusas en nombre de esa misma grave
dad i en nombre de la acertada resolu
cion que el Senado debe dát' en este 
asunto. 

Creo, honorable Presidente, que en 
este debate se han avanzado algunos 
errL'res sobre los cuales quiero llamar la 
atellcion del Senado, porque no me pare
ce conveniellte que esos errores se man
tengan dentro de la atmósfera de este 
recinto .. 

Las ideas equivocadas, los errores, las 
exajeracíones producen estravÍos de cfi, .. 
terio, que una vez que se arraigan, ener
var. i esterilizan las fuerzas sociales, i e¿ 
progreso jeneral no puede realizarse en 
condiciones eOl'rectas i convenientes; son 
algo así como la zizaña () las malezas en 
los trigales o catnpos de cultivo, que 
paralizan la3 fuerzas . atllrales, conclu
yendo por arruinar o aniquilar los esfuer
zos del trab,jo. 

Creo que se nos impone la obligacion 
da contribuir con nuestro grano de arena 
al mejoramiento social, ya sea con un 
móvil altruista, ya sea con interes directo 
i personal. 

Su Señoria, el honorable Senador por 
Santiago, nos ha dicho: «Ante el Con
greso no hai otro responsable que el Go
bierno». 

Por mi parte, creo que para que el 
Senado pueda fiscalizar correctamente, 
eon plena conciencia, debe tomar cono
cimiento de lo que pasa en los servicios 
públicos, i de los actos de los funcionarios 
que los tienen a su cargo i dereccion: aun 
mas, esto es imprescindible para poder 
indicar a los señores Ministros los vi
cios e irregularidadeo que se noten; sin 
esto no podria ejercitarse la fiscalizacion. 
Esto implica h responsabilidad ante el 
Senado de aquellos empleados. 

Fiscali7.ar sÍn tener el Senado todos los 
medios para hacerlo con correccion, con 
completo conocimiento de causa, creo no 
seria o bra d(~ hombres serios. 

Los gobernantes podrian burlarse i 
reirse del Congreso a sus anchas, si no se 
lo reconociera al Cogreso el derecho de 
fiscalizar en la forma que creyera mas 
conveniente i correcta; de 10 contrario, 
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podría llegarse a enhonizar en el Gobier- ¡ ¿Por qué, I)pes, no habria de tenerh 

no un auduz dei-li,(¡ti"l1lo, arrebatándole el el Congreso? \ 

derecho de fisudizEujoll el! su verdadera ¿Se querría., aeaso, sosLt;ller a todo 

amplitud lllC'diardL' fl'ases o intcl'preta- trance ellllantenilllíento de situaciones a 

cior}¡::~ mas () mÓI1<lS f ~umísticas. favor de ciertos empleados, i de aquí es 

¿PueJull ('()lltC;¡l¡pl:ll' e::3to las leyes eons- que se lwcu caudal de los ul'gurnentos que 

tituci()tl¡llt'~? veno'o combatiendo? .-, 

1 " 1 E ' 1 1 1 C." 1 '-" 
par:1 cdlallzar 'u manera (e pewmr, 1 lOnOra) él 00na( ur por bant:ago 

el honorable Sena(1or por Santiag'o nos nos deciD,: «es sabido que, desvane0~dos 

decia, q\le, a sujllicio, «no era equitn,tivo lOf1 temores de guerra, el movimiento de 

el proylleto d!; :¡eucl'dc del honorable Se- los negoeios ha t01llado un vuelo tal, que 

nador por Arftl100», flmplin.do por el los medioR anteriores que servian a Hll 

h l i ,., 1 r<l • J 11 1 1 1 1 6 . 
O[)O]';l j, e ~l'lHH.,Ol' por 1 ara paea, «porque (eS:lrro () se lan lf~'.~,lO l.e lClUll tes, e 11 

los empleados subalternos no tienen V(,Z COlllUllicacionc!s mal'Ítitllas i terrestres». 

aq u í para defendcrHc». No qui(:ro dejar_ p¡u;nr m,tl1S pa labras 

]~::ito, Ii mi juiuio, no es exacLo, con per- sin llamar b atenciOll sobre el error quo, 

don del ht)Oorable Senador por Santiago, con perdon de Su Seüoría. envudve la 

porgue son los .l\1:inistl'os los que Jos pl'esutwion do que el desarrollo d,.') los ne

defienden cuando RO lefl nt:wa injustamün- g'ocio:s tClwa TJOl' odjen i cau~a illmediata 

te; pero f'Í 110 fiOI: defeltdich'i, (luiere dec¡r la idea de Lq ll~; no 1t~bria de haber guerra 

que lo;,; sdiore,~ Miuiiitxos creen qu~ los con la tiaeiull \ccinn, 

ataques o car~;os qun é'e les hacen son Debo declarar el! h()meilnju a Lt ver

justos i fundados, COIllO :\contece en el d;l,d,que nuestros Ct\llciuebdano8, los hOlll

prefiellte caso, lJl'cS de trabnjo, de iniciativa i de esrner-

Por otra parLe, pnra destituir {l, los ;,jO perseverante, df>dicado,,; a servir la 

empleados superiores se llecesítn. la apro~ produccif)ll lIac;cmal i a tratar (le mejorar 

baeiun dul Senado, i ~'d ellos r-lO fuenll1 du ",itm1.ci()!lNalll~"'; H~ han pn-;ocupado de 

respoll.·;n.hlc,; ante el ~~Je¡¡aclo, ¿eólIlO :5e pensar :·,i húbl':t o nI) guc:né. rara dejar dtJ 

justificaria esa dL'"d .. it¡wioll'? estar ul:dic:adui) al tral¡¡¡ju, q~te signiiic::t 

IJH. (:lillc1"mLf;ioll o ab~:olucion, In. desti prosperidad i 1 rUllu(:(,j\ll\, bienostar i l'i

tueio,l o el :1l!ljf!ll'O de estos emjJluado~ queza. 

por el Ri'!latlO, ;:!![!lica HU re:3pommbilidl1d :Han creído, Cílmo es natural, qn,! la:, 

ante (:~t() ,d t.o (;UUl'1:0, guerras son accidentes que puedell :"ubrc· 

Adell1:,", ; .. j 1'ié,r\íiliistroi:l fUCrallltuica-, venir, como son los temblores l! ot.ro,,: 
I 

meo te !o~ re:"F '11;';; hlns ante el Senado,lsucesos atlor males i t!csgl'acÍados, j !lO 

Succdl;ria qUí; .,1 1::antEllimiento en sus1tcruo equivocarme al ~\.segurar qU!~ tic:l!:n 

pLwr4t";i ,1" (·i('lhf~·ll\n l('" etllpleados, "eriaj la conciencia de que, en todo caso, ,,:. bl'iin 

cllc:-:tioll de ~;itll;'tci()ll polít.ica, i por con- ¡ cun,plir con su deber, cualquiera quü f.)ca 

S8ClWllr,iH, telid'ÚllllO" CJun f'opnrtarlo:,>Ja r:;ituaeiol1 que lo:~ neontecÍtllielltoR no::; 

hn,sb1, (l'w arl w,ll\l:'; hu hieraD ccs:'I.do un ~\.ls \ 1J'a igan, ya sc:m fel ices () dcsgnw¡adu,"'. 

fU\1l~iones. )No L;lf.~·ntn()~; conlu"jnt)¡'r-;. 

Seria lig'élr su imcrt.e :1. la existcllcia. lhd La pr;':il'(,ridad ck la l{.('púhlie!l Ar-

Ios 'Mini,-;tcl'ios. , ~jcnLina se desarrolla de distiuta Jll:ll1eI'a 

Hncor políticri del mantenimiento en i a In que pr.t!ia. en Chile. 

sus PUO?stos de emplcDdos iucornpctentes, ¡ Allá, tienen enOrIlle cantidad de valles 

creo no seria ob! a d~, buen sentido, ni de) sin monto que pueden ser clt'dieados ill-

un espíritu pdctico i correcto. (mcdi:ü¡Ulluntu 1t la pl'uduce;i:)ll. L:iS colo 

El COllsejo do Estado titme la facultad' nos o illmigrantes llegan a C:-lOS terren03, 

de hacer I'l~presentaeion()s ante el (j-obicr- ¡ dentro del afío ven el resultado dd tm

no por el mal ,wl'vieio, análogas a las f('l"" ha)\), lllCdiantc las blli21lHS eusochas (111U 

muladas po;' el honorable Senador de obLicllell. 

Arauco. NO!:lotros tUvimos esos ¡,;ntudcs valle;:; 
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en otro tiempo; ellos fueron ]a herencia} to¡'es a que debem0s ]a prosperidad ac
de nuestros mayores: pero los Gobiernos ¡ tua1! 
que se han sucedido fueron incapaces de ¡ He oido a personas autorizadas que si 
conservarlos i de tO::;:Jar las medidas nece- nuestro Gobierno tuviera en las rejiones 
sari&.s para ello, por lo que pasurnn a for- del sur una maestranza para construir 
mar la gran riqueza de lu. nacían \'ceina; carros de carga, donde la materia prima 
i así Ohile, que debió habor sid,) hL pri- es barata i mui abundante, seria muí 
mera do la::; naciolles de 8ud-r\mérien, ha conveniente para disminuir el voraz ape
pasado a ocupar un lugar secundario p.or tito de comprar esos carros en las fa
obra i gracia de la incapacidad de nues- bricas europeas. 
tros gobernantes. No quiero detenerme en consideracio-

En aquella nacion puede ser cierto que nes de esta clase, porque no deseo hacer 
la idea de paz o de gUErn~ influye en cargos de esta naturaleza. 
su prosperidad, porque los estranjeros 1 en esta labor, ¿cmíl es el rol que le 
en sus ideas i propósitos, cuando emigran ha cabido a nuestro Gobierno? Ello está 
a buscar fortuna, obedecen a otro crit~- a la vista: la direccíon i administracion 
rio distinto del de nuestros connacionales. de nuestros ferrocttrriles es un gran 

Para ellos pueden ser ciertas las opi- desastre nacional, que creo no habrá 
niones del honorable Senador por San- ejemplo de igual natura:eza, en nacion 
tiago. alguna, Bástame recordar el hecho de 

Ademas, señor Prtlsidente, no debemos que no hai ciunad ttlguna en Europa o 
elvidqr que nuestros altos Tribuuule,'3 do Norte América, por grande que sea i por 
Justicia reconocieron a muchos de nues- numerosas que sean las redes de fenoca
tros conciudadanos los derechos que te- l'l'iles que converjan a su centro, que pre
nian a sus propiedades salitreras; i por senté) el espectáculo de S¡:mtiago con su 
consecuencia. ln «naciullalizacion» en estacion de ferrocarriles en que se ven 
parte de aquella industria, es]o que ha aglomerados i pandizados un sinnúmero 
venido a ser la causa fundamental de la de carros de carga, que mas que otra co
prosperidad actual. sa parecen una gran monumental ciudad 

A todo 8e11or, todo honor. No nos vis· flot:1.uto e inmóvil de carros ferrocarri
tamos con el ropnju njeno. Este merecí .. leros. 
miento es debido, como he dieho, a los Muchos de mis honorables colegas que 
Tribunales de Jm;tieia, que aplicaron la han viajado, sin duda, se penetrarán fá
lei en conformidad a la equidad i las con· cilmente de este vergonzoso estado de 
veniencia¡;¡ nacionales, a los hombreS de cosas. 
trabajo, de iniciati va, de cm prCi'a, que No es, pues, como se asegura con tan
dentro de nuestro org'1.llismo ;.:oeird, son tu insistencia, la carencia de carros la 
las joyas mas preciosa3 que b:llelllOS i a c~usa primordial de la mala adrninistra
quienes debemos toda clase d,,~ honores, C10r... 

teda, clase de atenciones, porque cünstlt.u- No cs, pues, el Congreso el responsa
yen el factor mas importante de nuestra ble del estado de cosas, como algunos 
prosperidad i engrapdecilIliento. pretenden hacerlo creer. 

1 si a esto Re agrega que últimamente,. Se buscan escusas tratando de culpar 
despues de grande esfuerzo i de ruda ¡ a otros por el desacierto i mala direcciono 
batalla, se ha conseguido por la mayoría En estas empresas su utilida,d está 
del Congreso hacer pasar leyes que han basada en la mayor cantidad de carga 
aumentado en algo el circulante mone- que pueda haber para acarrear. 
tario, que ha sido la sávia que ha venido Entre nosotros miéntras mayor can
a fructificar el eSfuerzo de los hombres de tidad de carga hai, ménos produce la em. 
iniciativa i de trabajo, tendremos el cua- presR. 
dro completo de la situacion. ) 1 para que el Honorable Senado se 

¡Ré aquí los grandes i verdaderos fac- ~ penetre de e::'ito,.leeró los datos oficiales 
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que. representan el balance de este ne- Otro párrafo de la misma nota que 

gOClO: merece llamar la atencion del Honorable 

Valor en que se estiman los ferroca- Senado es éste: 

rriles del Estado, poco mas o ménos, «El acarreo de las mercaderías se hace 

ciento sesenta millones de pesos. Utilidad cún tal despacio que hai industriales que 

líquida en el año de 1904, poco Ulas de tienen crrea de ciento cincuenta boletos 

un midon de pesos; en 1905, utilidad, "in despachar; otros tienen detenidas en 

seiseie,ntos mil pesos. las estaciones mercaderías por valor de 

La carga en el mismo tiempo ha au' mas de doscientos mil pesos, i muchos 

mentado considerablemente, i miéntras agricultores, cansados de esperar inútil· 

mas carga hai,ménos produce la em· mente los carros que han pedido, han 

presa. comenzado a servirse de carretas para el 

Esto que relato, no sucede en uingu- acarreo de sus productos desde quince 

na parte del mundo, salvo en esta bendi· leguas a la capital. 

ta tierra de Chile. «Esta situacion ha llegado a tal estre---

iQué diremos de la contribucion esta· mo, que a la Sociedad le consta que pero 

blecida «en pago» por la preferencia de son as que tienen necesidad de recibir 

10H carros para el acarreo? pronto algunos articulos comprados, han 

La direccion de los ferrocarrilús ha ofrecido a ajentes comerciales ha"ta cien 

sido incapaz para evitar estos abusos. pesos de comision por c'\da carro que 

¿Puede siquiera escusarse este estado consigan.» . 

de cosas? Esta nota es firmada por el señor Ba-

El Honorable Senado ha vi::;to publi- rros Luco, presidente de la Sociedad 

cada la nota en que el presidente de la N acic.nal de Agricultura i antiguo i dis· 

Sociedad Nacional de Agricultura ma· tinguido miembro del Senado, cuya opi~ 

'lIitiesta el euúarecimiento de 1m, artículos nion no puede ser sospechosa. 

de consumo, ocasionado por la mala di- Nos dice que los artículos de consumo 

roceion de los ferrocarriles. han subido un ciento por ciento. 

Entre otros de los acápites de esta No podrá decirse con lójica, con ver-

nota se lee lo siguiente: dad, como algunos acostumbran decirlo, 

«La. madera que compró esta Sociedad que es el aumento del circulante o sea 

a principios del año en curso para repa· la apelacion al crédito social el que ha 

rar los galpones de la Espo,,,icion de Ani· producido esta alza en los consumos. La 

males i atender a las instalacionefl nue- nota de la Sociedad de Agricultura se· 

vas, fué pagada a razon de diyciocho ceno ñala el precio de los artículos de consu

tavos el pié. Esta misma madera le es mo en las estaciones, a alguna distancia 

ofrecida ahora a veintidos centavos, pre· de Santiago, i el precio que aquí tienen, 

cio que el industrial se compromete a siendo el recargo de ciento por ciento. 

rebajar a catorce centavos si la Sociedad iA cuánto asciende la contribucion 

le consigue carros para tm~portarla. por causa de carestía o de ~lza en los 

«El carbon ha subido de d()~ pesos a artículos de primera necesidad para to

cinco pesos; la leña de seis pesos a catorce das las clases sociales de nuestros mas 

pesos; el pasto de <)Uatro pesos a ocho pe· grandes centros poblados, contribucion 

sos cillcuenta cenffavos i nueye pesos; los que pesa igual, aun para nuestras clases 

frejoles, que pueden obtenerse aquí a vein- mas desvalidas~ 

tidos pesos, se espenden en Valparaiso a i Cuánta será la contribución que pa~ 

treinta pesos, con ocho kilos ménos de gan por este recargo nuestras indus

peso por fanega, i así sucede en innume· trias? 

rabIes articulos que no seguiré citando, iCuánto con el alza consiguiente de los 

a fin de no distraer demasiado la atencion sahrios? 

de V. E. i tdmbien porque son hechos No he tenido tiempo para ocuparme 

éstos que n~die desconoce.» en hacer un estudio detallado de este 
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recargo que pesa ahora sobre nuestros troso estado en que se encuentn'l, este 
conciudadanos, pero ello es sin duda una Rervicio. 
contribucion que alcanza a muchos millo- Supongamos que algunos de los hono-
nes de pesos. rabIes Senadores sean dueños de fundos 

De todas maneras, avanzaré el cálculo o de establecimientos industriales que 
del valor del recargo con que se aprecia están mal administrados por incompeten
en el norte, en la rejion del salitre, esta cía indiscutible de los administradores, 
nueva contribucion representada por el ¿apelarían los señores Senadores a regla
alza de los artículos de cons't,¡mo i de pri- mentos para mejorar la situacion de sus 
mera necesidad para aquellas faenas, con negocios? cometerian semejante locura? 
el aumento consiguiente del alza en el Seria necesario para ello que estuvieran 
valor de los jornales. enteramente destituidos de criterio. 

Segun personas mui entendidas en la Ahora bien ¿por qué no aplicamos a la 
materia, esta nueva contrihueion no es administracion de los negocios públicos 
menor de cincuenta centavos por quintal, el mismo criterio que nos sirve en los 
i si este estado de cosas habria de conti- negocios pa.rticulares? Si una adminis, 
nuar, en un año, esta industria habria tracion es mala ¿por qué no se la cambia~ 
paga.do la enorme suma de veinte millo- ¿Por qué buscamos sistemas anodinos 
nes de pesos en la esportacion de yua. para mejorar los servicios públicos de 
renta millones de quintales. nuestros pl,is? iN o es esto una vergüenza, 

Basta con esto; el Senado puede ya algo que habla en contra del buen orite
darse cuenta cabal de este estado de co~ río de los hvmbres públicos de Chile? 
sas. ¿Acaso todos vivimos en un.a casa de 

Ahora, señor Presidente, el proyecto locos i no sabemos hacer nada bueno en 
presentado por el señor Ministro iviene favo:r de nosotros mismos? 
a salvar las dificultades i a solucionar la Creo que el Senado debe indicar al se
cuestion? A mi juicio, nó; ese proyecto ñor Ministro de Industria i Obras Públi
es una simple moratNia que no resuelve cas que es necesario acudir a mejorar, a 
nada, porque pretende por medio de una moralizar i rejenerar-ya que la morali
lei cambiar la realidad de ¡as cosas. dad i la rejeneracion han estado de moda 

i Es esto sensato? es posib18 que se en los últimos tiempos-a rejenerar, di-
obedezca a semejante criterio? go, el servieio de los ferrocarriles aplican

do el sistema que todo hombre de mas o A mi me sorprende, honorable Presi- b 
dente, porque no se trata de una cuestion D?énos u.en criterio aplica en sus nego-
de lei ni de reglamento, sino de la calidad CIOS propIOS-

Yo rogaría al sefior Ministro que pen
del hombre que dirije el servicio, de su sara en lo que acabo de decir. Su Seño-
iúeptitud manifiesta, i eso no se puede ría, como el que habla i como todos, está 
modificar ni con lei ni reglamento, ni con d . interesa o en mejorar lo mas pronto po-
deseos m con buenas palabras. 'bl 1 ., d 1 f, '1' 

SI e e serVICIO e os errocarrI es, 1 no 
Pensar así es aca~ar de enredar .las debe olvirlar Su Señoría la responsabili

cosas, I?ara no darl.es Jamas .una SOIUClOU dad inmensa que pesa sobre las autori .. 
convemente a los mtereses Jenerales. dades cuando no saben manejar en forma 

Yo, francamente, siento tener que de ... conveniente los servicios que les están 
cír estas cosas, porque estimo como el encomendados, sobre todo si se trata de 
que mas al señor Ministro de Industria i un servicio tan importante como es el de 
Obras Públicas, comprendo su laboriosi los ferrocarriles del Estado, i que llega al 
dad i sus grandes esfuerzos para mejorar desastre mas estupendo, como sucede hoi 
el servicio de los ferrocarriles; pero por dia. 
mi parte, no puedo aceptar un critetio Entiendo que este proyecto de lei va 
de es~anaturaleza, porqu~ aceptarloequi. a pasar a, C?mision, a la de Industria i 
valdria a. hacerse cómplIce en el desas- Obras Pubhcas; yo espero que esta ho-
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norable Comision, inspirándose en ]OSI Por fortuna este astmto que nos ocupa 

móviles de rejeneracion que entiendo han está muí léjos de ser una cuestion políti

predominado en la Cámara, sabrá indicar ca; puede decirse que ha sido juzgada con 

al señor Ministro que deben dejarse a un igual criterio en los di versos campos po· 

lado todos estos sistemas anodinús de líticos, lo que permite tratarlo con la 

leyes i reglamentos, para ir directamente mayor altura posible. 

a lo que corresponde hacer, es decir, a Estimo que los ferrocarriles del Esta.do 

cambiar al hombre que ha sido incompe- exijen medidas que tiendan a su reorga

tente, incapaz de manejar los ferrocarri- nizacion, i ellas wn las que están en es

les del Estado; i esperando que así suceda. tudio; pero m,timo, tambien, que hai 

dejo la palabra. otras medidas de carácter gravísimo, 

Consejo de Defensa FIscal i sauea

[miento de Valparaiso 

El señor PRIETO HURTADO (Mi

nistro de Hacienda),-Ruego al Senado 

que se sirva acordar pasar, sin aprobarlos 

en jeneral, a Comision dos mensajes del 

Ej8cutivo: el que tiene por objeto orga

nizarel Consejo de Defensa Fiscaliel que 

autoriza la contratacion de las obras de 

saneamiento del puerto de ValparaiBo. 

Sem:vieio de los fel'l'Oearriles 

del Eí§ttldo 

El señ r ESPINOSA PICA.-Des

pUE,lS de los discursos pronunciados en 

sesiones pasadas, del retiro de los proyec

tos de acuerdo presentados, tendentes a 

obtener un cambio en el personal direc

tivo de los ferrocarri13s, i de las esplica

ciones del sellOr :Ministro, creia que esta

ba agotado el debate; pero ya que hoi 

se ha renovado, voi a permitirme decir 

algunas palabras sobre este asunto que 

con:;¡idero de gran interes público. 

Cuando el señor Ministro solicitó el 

retiro de los proyectos de acuerdo pre

sentados, dió a entender que el Gobierno 

procedin. en conformided a los deseos 

consultados en esos proyectos, i ahora el 

Ejecutivq nos envía un mensaje en gue 

propone un proyecto sobre esta materia, 

con el cual sin duda alguna creo satisfa

cer los deseos manifestados por esta 

Honorable Cámara. 
Oomo aun el señor 1\linistro no nos 

ha dado espJicacion soLre este menst~je, 

en el deseo de obtenerla, me propongo yo 

decir dos palabras. 

urjente e impostel'gable. 

Entre las primeras figura, indudable

mente, la reforma de la lei a que se re

fiere el proyecto que nos ha presentado 

el Gobierno, pero este es un asunto de 

lato conocimiento. 
Se ha visto que la leí no es buena, que 

en su aplicacion ·desde 1884 no ha dado 

buenos resultados, i se impone una refor

ma que debe ser estuJiada con deteni .. 

miento. Desde luego, surje un pr"blema 

interesante, digno de ser considerado, 

cual es el del arrendaLniento de los ferro

carriles del Estado. Yo desearía que la 

Comision, al informar sobre el proyecto, 

se preocupara de esta faz de la cuestiono 

Esmbido que el E~tado no es buen 

admini:stradol'; que este sistema de admi

nistracion de los ferrocarriles por el Es

tado ha sido conlllenado en la práctica 

por notables estadistt1s. Es sabido, ade

n1118, que las naciones mas adelantadas 

hoi dia están por que el Estado no admi

nistre ferrocarriles. 
Pero por ahora no es mi propósito 

entrar al fondo de esta materia, sino in

"ionar estas ideas para que las tome en 

con:;;iderncion la O omision encaroada de 
. 

<:> 

informar el proyecto. 
Pasando a las medidas de urjencia que 

rec:Jama el servicio de los ferrocarril~.s, 

creo conveniente que se estudien los ma

les que se notan a fin de adoptar las me

didas que el caso requiere. 

Desde luego se presenta a primera 

vista la gra.ve cuestion del equipo de los 

ferrocarriles. Este es un punto que ha 

venido preocupando desde 3lgun tiempo 

atras la opinioll pública. Se ha repetido 

hasta la saeiedad que los ferrocarriles no 

tienen equipo suficiente, i a fuerza de 
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repetirlo mucha jente ha, llegado a ereer sin fondo a donde iran a sepunarse gran 
que esto es exacto. Sin emb'trgo, esto no parte de las entradas fiscales. 
es efecti vo. Ademas, para con vencerse de que dich.o 

Los ferrocarrile!'l dd Estado tienon maLcríal no se repara, basta vor]a cantI. 
equipo suficiente. En los }lftisoi-' 111:1S acle, dad de carros descompuestos i pamliza
luntados de Europa, el coeficiolite técr.il·() dos que están en las estaciones. 
en materia de equipo es dI:) uno i medio La prensa, las C~ímaras, el Gobierno, 
carro por cadí), kilórndl'() de vi;\. En Chi- en notas especiales han recomendado a 
le la red central, que tiene Illil seiscioll la Direccion de Ferrocfirrilcs que cuando 
tos dos kilómetros, cuenta COll cuatro mil las maestranzas no puechn ef'ectuar las 
seiscientos veintisiete cnTros de carga, reparaciones del equí po, se encomiende 
lo que equivale 3 mns de dos Cilrr"S de este trabajo a las empresas particulares. 
carga por cada kilóilldro de vía. Esle Pero esto no ha querido hacerse. Mas 
dato COllílta de las esladídic<u; de la mis· aurJ, el propio Consejo de los Ferrocarr~. 
lIla Empresa dp los Fcrroeurrilcs. les ha indicado esta medida, pero el DI-

No se diga, por consiguiente, que Gsto rector Jeneral ha sido de opinion que las 
se ignora. N o pneJo ignorarlo la Empre- reparaciones debia.n seguir haciéndose 
sa de los Ferrocarril!.,s ni el Gobierno. por las maestral1za:~ del Estado. 

En estas condiciones no es esLraflo, 
Ultirnamente, el in.i:.~lJiero SellOl" Do~ 1 

lmes, quc no haya material o que e mu
mingo VíctOl' Santn .:\larh, cuya ¡'pinion terial que oxide sea insuficiente. 
es digna de respeto, ha afirmad" que 10 Cabe tambien tomar en cuenta una 
que falt~t en los ferrnealTjlt~N 110 es equi- . observacion que ha venido haciéndo'3e 1 
po sino una administntci(,n adecuada i d es ésta: ¿cómo podri:1 ahora el Sena o 
competente. . l~' desconocer la falta de eqUlpo en lOS le· 

Hítsta hace dos fillOS, los ferrocarriles rrocarriles cuando hace poco meses prcE~ 
del Estado solo reclamaban locornotO'ras tó su aprobacioll a un proyecto de lei, 
i el Oongreso despaehó una lui, autori· autorizando la inversion de Cl1,torce mi. 
zanJo el gasto de quilJientos mil P('SOS llone!" en la fidquisicion de lIuterial 1'0-

oro, con el objeto de ad(1uit'iri~lR. Ulti· danta? E" cjl~rto que ese proyecto fué 
mamcnte el Minist.ro ~('\íor Gutiérrez so- de:-:pachado en el Sellado, annque feliz~ 
licitó una autoriz~1Cjoll por Ull n:i¡¡on mellte no lo ha éúdo todavín 0n la C¡í,mara 
cincuenta mil pesos. para hacer un nuevo de Diputados; pero fué despachado por. 
encargo. que el Senado no con ocia entónces la 

No necesi to decir que, en oe;t:,iono8, las opitlion técnica do profesionales tan com
locolllotoras han resultado rLlla:" q\W no potentes como don Domingo Víctor 
se han consulta(l:) en el!:J,; Ei ~:;¡qujcm h Sa·;Jta JYlaría. IIoi se vería, sin embargo, 
altura di) SUR chi~ninoas p:lnt qll\: cu;;j:;- que el dinero que se invirtiera en esta· 
ran en nucst,roR tú lli' ¡ U:-i, i.d Pt,''':o, p:l,';) eiuIlcs, g-al pones, desvíos, maestranzas 
que fU0l'a súportaJ\J p<l1' llw:.;"tros PU\:ll' ctc., seria el unico bien empl~ado; pero 
tes. Supongo que en J08 últ,i mos en- el que se invirtiera en aumentar esa maSa 
c3.rgos se habnill sahaJ() dlto, incol1ve- del material i del equipo, que no se sabe 
nientes. mover con vellientementc, seria un gasto 

La verdad de todo estD es que el llla- p,:rdído. 
terial de los ferrocarriles no ha sido hien Por esto no es de estrnñar que 108 

distribuido ni se ha reparado con 0))1)1'- ferrocarriles del Estado impongan al 
tunidau. ?~l,is un gravámen tan considerable. 

Este es uno de los defecto::l cRpitales nasta hoí no se conoce el costo exacto 
de que fidolecen los ferrocarriles del de :nuchas líneas. Las líneas de Angol a 
Estado, pues si r,o so repara :1 un el Traiguen, de H,cnaico n Victoria, de Val. 
material deteriorado, es ll.l:mal '¡',l' "'(', diyin. fi Osomo i de Huasco a Vallenar, 
eonvicrtan lo~ fGrro(,ulTile~ en 1l1) tune): n[l se Sn.bl:l cwtnl;o cneli'tan. So comprendf.il 
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ent6nees que en esta forma no se pueda 
apreciar el verdadero capital de la Em. 
pre&a i sus utilidades. Si ademas se toma 
en ~enta el defectuoso avahio que se 
I.ace en el 'bl\lance de las especies i al
ma.enes de los ferrocarriles, en que se es· 
tima el valor de cada objeto por el pre~ 
eio que tenían hace veinte años, se verá 
qu@ el honorable Senador por Arauco se 
qUédaba corto cuando calculaba que los 
ferrocarriles imponian al Erariv un gra
vÍl.men de dieciseis millones por año. Si 
a esto se agrega la pérdida de especies 
por estravÍo o por robo, i los perjuicios 
irrogados al público por el recargo de 
costos que tal estado de cosas acarrea, 
vfmará. a subir a mas de veinte millones 
el gravá.men que impone por mala admi~ 
Ilistracion la actual administracion de los 
:ferrocarriles del E!'ltado. 

1 al decir la administracion actual, 
él.eho hacer presente que es necesario 
que de una vez nos quitemos la venda 
de los ojos. Estamo,'l dirijiéndonos a un 
eOllsejoconsultivoaquien llamamos irres 
ponsable i que no es consejo sino en el 
)tombre. Todos sabemos que está formado 
por cuatro jefes de seccion que no siguen 
sino la inspiracion de su jefe, i de tres 
personas, que por mui bien inspiradas que 
~ 8upongan, tienen que inclinarse al pe80 
de la mayoda. 

de que el proyecto pase a Oomision, para 
la cual pidió segunda discusion un hono
rable Senador. 

Si el proyecto pasa a Comision, como 
espero lo acordará el Senado, i si la 00-
mision se reune luego, creo que se podria 
llegar a una sol ucion que consulte las 
ideas dominantes en el Senado sobre este 
asunto. 

U na vez presentado al Senado el ín
forme de la Oomision, en la discusion ten
dré el mayor austo en proporcionar tn
dos los anteced~ntes de que pueda dispo
ner sobre esta materia, i de esponer les 
motivos por los cuales el Gobierno ha 
presenthdo este proyecto. 

En cu:wto a las preguntas que me h~ 
formulado el honorable Senador de Cau
tin debo decir que el señor Director de , .. 
loE' ferrocarriles ha quedado en comU310n 
de~de hoi para atender un servicio espe· 
cia] i selá reemplazado hoi mismo por el 
Din~ctor a quien corresponde. Si el Se
nado despacha pronto el proyecto que se 
ha presentado, creo que el señor Zañar
tu no volverá a la Direcc~on. 

En cuanto a poner al frente de los fe
rrocarriles un técnico, tal vez es cosa difí· 
cil de hacer desde luego, por cuanto no 
se ha encontrado una persona que pueda 
dirijir competentemente ese servicio. 

Por de pronto, se ha determinado que 
reemplace al Director la persona que por 
la lei (~stá llamada a reetllpbzarlo. Es 
tOllo cuanto tenía que decir sobre el par
ti,'ular. 

A Comlsioll 

Por estas consi\leraciones, señor Presi
dente, yo querría que ántes que este pro
yooio pasarafo Comision, nos declarara el 
l'Ieñor Ministro si existe o nó, de parte del 
Gobierno, el propósito firme de que el 
aetual Director de los Ferrocarriles no 
l'QUuma su puesto; si existe o nó el pro-
pó9ito determinado de que) una, vez ob El señor HUNEEUS (Mini8tro de 
tenida lajubilaciondel Director, propues- Relaciones Esteriores).-Me permito ro
ta en el proyecto, ('se funciunario se acoja o'ar al Honorable Senado que, sin apro
~'\, ella, reemplazándolo entretanto, un téc-barJos en jeneral, se lúrva p¡:¡,sar a Comí
nico, un hombre c':lpaz, que es Jo que se "ion los ¡.iguientes proyectos dd Ministe
necesita, porquo todo el servicio de los rio de mi cargo que se encuentran para 
ferrocarrile,;; jira al rededor de un solo segunda lectura: uno que concede un s~
hombre, de· una, sola voluntad, omnipo. plemento de cinco mil peSOH al ítem 633 
ten te i dictatorial. do la partida 2~) del presupuesto del Cul-

El señor OVALLE (Ministro de In- to; otro que faculta al Presidente de la 
dustria).-He fwóido la pl1lubra, señor República para ceder. a la Junta de Be
Presidente, pam i Ii~i,..til' el! Ja, indicacion ¡ neficencia de Valparalsü los derechos que 
que tuve el htHl'.H' do fonqub,r ayer a fin \posee el Fisco contra don Buenaventura 
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Sánchez i C.a., procedentes del contrato 
de colonizacion suscrito en Santiago en 
1875, i, por último, uno que íiwulta al 
Presidénte de la República para pagar 
la cantidad de treinta mil pesos por in
demnizacion de perjuicios a la Argenti
ne Southern Land Company Limited. 

Servicio de los ferrocarriles 
del Estado 

pero considero que seria sentar un pre
cedente deplorable, que manifiesta la ne
cesidad de ::mnrimir radicalmente esa lei 
de jubilaeiond.'! para sustituirla por una 
caja ¿. ahorro forzoso para los empleados 
públieos, que evite las irregularidades 
con que se hacen hoi las jubilaciones. 

Votaciones 

El !-"díor SANFUENTES (Presiden-
El señor BALMACEDA.-Yo me te).-T\:lrminadoH los incidentes. En Vo

habia opuesto a que el proyecto que se tacion la,,; diversas indicaciones formu
refiere al servicio de ferrocHrrill~s pasara ladas. 
a Comision; pero oidas las esplicaciones El señor SECRETARIO.-Illdica,.. 
del señor Ministro i manifestado el pro- cion del honorable Ministro de Indu>itria, 
pósito de poner pronto correctivo a para que pase a COIJli8ion el mellsaje del 
los males que se han orijinado en la di Ejecutivo relativo a la organizacion de 
reccion de los ftITocarriles, no tengo los ferroe¡.¡rriles del Estado 
inconveniente para que el asunto pase a El sei10r SANFUENTES (Presiden
Comision, aguardando que ella se i:5ervi ... te).-Si nI) hai opo~icion, se dará por 
rá . despacharlo Gon la urjencih- que re~ aprobada. 
qUIere. Aprobada. 

En él se consulta el propósito de juhi- El señor SECRETARIO.-Indica-
lar a todos aquellos empleados que hu- cion del honorable Ministl'O de Relacío
bieran de ser separados de sus puestos nes Esteriores, para que a segunda hora 
por su falta de conocimientos, ,porque no ",e trat'J preferentemente de la cC'nven
SOll buenos emple~d,oR, u otl'~S razone'!. eiljn celebrada con Méjico, sobre cambio 
iDe manera que ¡rIamos a et'ltablecer, de bultos postales 
cuando Fíe trata. de pon.er correctiv.o a un! El señor ESPINOSA PICA.-iIrá 
mal que se deJa sentIr, que el slstema)::\, eontillu(1cion d,d pl'oyeúto en discusion? 
de ca~tigar a los culpablc~s es dat:lei-l un El señot· SECRETARTO.-Et'ltl~ pro
pren.l.lO? .Purgue eso. ~ena prem.lar RU yucto estaba en tabla i quedo en discu-
11 eghJe.ncHl , su culpabIlIdad o ¡,u mcom- t'lion jeneraL 
petenCla. El señor SAN FUENTES (Presiden-

No considero que esto sea aceptable i te).--Si no se hace 0po8iciotl, se dad. por 
aun me sorprendo que este proy~cto q~le) ¡tprobada la indicacion. 
se propone al Congreso, venga cíel EJe- El señor SECRETARIO.-Hai otra 
cutivo. indicacion del señor Milli~tro de Rela-

Comprenderá el Honorable Senado ciones E,;tel'iores, para que se trate de 
que no me refiero al ~eñ()r Directór Je'" la convencion con Bolivia relativa a faci· 
neral, por cuanto es mui sabido que el Jitar las eoml1nicaciones telegráficas entre 
proyecto sobre jubilacion de este funcio Chile i e¡;:e país. 
nario ha Rido despachado por el Simado El señor SANFUENTES (Presiden
i se encuentra pendiente en la otra Cá te).-Si no .h~1Í inconveniente, se dará por 
mara. ]\fe refiero naturalmente a todos aprobada. ! 
los empleados de esa Direceion de Fe Aprobada. 
rrocarrilcs tan censurada, que han mani- El Rellor SECRETARIO. - Indica-
festarlo tan evidentl'lJlt'nte su ineptitud cion del hOllorable Nfini"tro de Guel'!"a, 
i que, ¡.:,egun el pr()yl~eto .Id Ejeeutivo, parn que ~e trate, a cnntinulwioll, del 
van a sell premiados. pr0yecto de Il\anento de la planta del 

Tal propóf"lto pueJe Pi<'f muí benévolo; E,jército. 
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El señor SAN FUENTES (Presiden
te).-Si no se exije votacion, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
El seüor SECRETARIO.-·El Minis

tro de Hacienda ha hecho indicacion 
para que pasen a Comision, sin aprobarse 
en jeneral, dos mensaies del Ejecutivo: 
uno que tiene por objeto organizar el 
Consejo de Defensa Fiscal i otro que au
toriza la contratacion de las obras marr 
timas de Valparaiso. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Si no hai inconveniente, se dará 
por aprobada. 

Queda aprobada. 
El señor PRO·SEORETARIO.-In 

dicacion del señor Ministro de Relacio
nes Esteriores, para que pasen a Comi
sion un proyecto de suplemento al pre
supuesto del Culto, otro que autoriza al 
Ejecutivo para hacer una cesion a la 
tI unta de Beneficencia, i un tercero que 
lo autorizl, igualmente para pagar treinta 
mil pesos por ,l.pdemnizacion a una com
pañía inglesa.' 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si no se pide votacion, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 

Se suspende la sesion. 

Se suspencl1'ó la sesían. 

SEGUNDA HORA 

Convenciones 

din:ll'io i Ministro ¡Plenipotenciario de 
Chilu i el Secretario de Estado de la Re
pühlica de Mé.iico.» 

El señor MATTE (vice·Presidente ).
En di~cusion jeneral i particular el pro, 
ycct<l, 

¿A igun señor Senador desea usar dú 
la palabra? 

En yotacion; i si no se pide votacion 
lo (bré pOl' aprobado, 

Aprobado. 

El EE'üor PRO-~ECRETARIO.-El 
proyecto de acuerdo relativo a la otra. . 
C011\"cncioll diria: 

«El Congreso Nacional, en uso de la 
atribucion que le refiere la parte H) del 
artículo 73 de 1:1. Constitucioll, aprue
br~ la Cotlvencion suscrita en Santiago 
el 14 de 111arzo de 1906 entre los Pleni· 
potenciarios do G hile i de Bolivia, con el 
objeto de" facilitar las comunicaciones 
telegr:ificns entre ambos paises». 

El ScflOl' MATTE (vice. Presidente). 
- En discusion jeneral i particular el 
proyecto. 

El sefíor MONTT.-Talvez con ven, 
dria leer el Tratado. 

El ¡.eüor HUNEEUS. (Millistro de 
Relaciones Estel'iores).-Voi a e~plicar 
en dos palabras de que se trata: va a ser 
una e ollvcncion simpática para nosotroFl. 
La idea matriz del tratado es realizar la 
c:c.lUunicaeion directa telegrMica entre 
B.)livia i Chile por medio de las líneas 
oficiales, de suerte que .. empalmadas la 
línea del telégrafo nacional de Bolivia 
¡:on la lí nea del E"tado de Chilo, pued<.¡, 

El señor MATTE (vice Presidente).- bacerse el servicio de las CUUlullicaciones 
Corresponde ocuparse del proyecto para oficiaJek i parti:mlares sin pedir via pres
que ha pedido preferenci:t el señor Mi ... tada; CClllO actualmente sucede. 
nistro de Relaciones Esteriores. Va a Ademas de esta ventaja principal, que 
leerse. consiste en tener una línea directa entre 

El señor PRO ·SECRETARIO.-Se uno i otro pais, se tendrá la rebaja de las 
ha redactado un proyecto de acuerdo en tarifas i el canje de las cuentas de una 
la forma acostumbrada. Dice así: i otra empresa: sólo se pagará la dife ... 

«El Congreso Nacional, en uso de la reflcia por saldos. 
atribucion que le confiere la parte 19 de Esta es la parte principal de la G on ... 
la Constitucion Polftica, aprueba la con .. vencíon; las de mas disposiciones son las 
venciotl sobre cam bio de bultos postales, estipulaciones de estílo. 
suscrita en la ciudad de Méjico el 8 di El señor MATTE (vice .. Presidente). 
abril de 1902, ent:-o el EnviaQo Estraor· _. Siempre desea. el honorable Senador 
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de Santiago que sedé lectura a la Convens 

cion? 
El señor MONTT.-Nó, señor. 
El setlOr MATTE (vice-Presidente), 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Cerrado el debate. 
En yotacion, i si no se exijo votaciou 

daré por aprobado el proyeoto de acuerdo. 
Aprobado. 

Aument() de la planta del Ejér'cito 

El señor PRO-SECRETARIO.-Si
g-ue el mensaje del Ejecutivo que aumen
ta la planta del Ejército. 

Dice así: 

bastaron a llenar los puestos propios 
de esa categoría, i hoi se necesitarían 
ademas siete para las comandancias de 
brigada i tre~ para los departamentos del 
Estado Mayor J eueral. 

En los empleos inferiores, la lei de 
189 2 habia satisfecho las necesidades 
del servicio; pero la lei 'de 1904 redujo 
la planta i pronto se notaron los l'esul .. 
tados de la escasez del personal. I 

En los últimos años, con el fin de 
atender satisfactoriamente el manteni", 
miento del órden público, se han orga .. 
nizado nuevos cuerpos i se han refor
zado los antiguos. Se ha creado ademas 
el Rejimiento~«Carabineros» que, aun 

¿ cuando es independiente del Ministerio 
de Guerra i está a las órdenes del Mi-

«Conciudadanos del Senado i deJa nisterio del Interior se ha constituido 
Cámara ce Diputados: con oficiales del Ejé~cito i exije no po-

La planta de los oficiales del Ejercito 1 cos para su servicio. 
tiene su oríjen en la lei de J o de octubre Otro tanto acontece con la Artillería 
de r845 pa:a los jenerales; en la leí de de Costa que depende del Ministerio 
21 de febrero de 1892 para los cOIOneles, de Marina 1 que emplea numerosos ofi
i en la de 30 de setiembre de 1904 para ciales. 
los demas oficiales. ¡ Hai otros servicios que ántes eran 

Una lei de planta debe estar fundnda ¡ desempeñados por funcionarios civiles 
en las exijencias del servicio por 10 que i. que hoi lo son por militares con evi
toca al número i categoría, en las ne ... dente economía para el presupuesto de 
cesidades que es preciso prever para el gastos de la Nacion i con indiscutible 
caso de una movi\izac:on, en cllllitllral mejoramiento de los mismos servicios, 
movimiento del personal i en la j nver- como ser el Departamento Administra
sion económica de los dineros fiscales. tivo del Ejército (antigua Intendencia 

Si se examina desde estcs diversos del Ejército) i la oficina del levanta ... 
puntos de vista la planta est8blecida en miento de la Carta de la República. 
las citadas leyes, se verá que es inade.. El personal del Departamento Admi· 
cuada para el actual estado del Ejército nistrativo, cuando éste era dirijido por 
i que no puede mantenerse por mas el Intendente del Ejército, costaba dos
tiempo. cientos sesenta i dos mil cuatrocientos 

En 1845 no hJbia mas pucs~os p,'opios sesent.l pesos, i hoi, que está dirijido 
de la categoría de oficiales jeneralesque por un coronel de Ejército, cuesta el 
la In~~peccion Jeneral del Ejército, la personal doscientos cinco mil cuatro ... 
Comandancia Jeneral de Armas de San- cientos ochenta pesos, como se com
tiago i el mando de las tropas que prueba confrontando los presupuestos 
combatian en la Araucanía. Hoi existen: de 1901 i los vijentes. 
la Inspeccion J eneral del Ejército, cuatro Los trabajos del levantamiento de la 
inspecciones de armas, el Estado Mayor Carta han adquirido notable importan
J cneral, cuatro <;omandancias de divi- cia desde que se encuentran en manos 
sion, la Direccion del Material de Guerra ¡ del Ejército. El resultado científico i 
i cuatro Departamentos del Ministerio) práctico de esos trabajos honra al pais 
de Guerra, lo que da un total de quince i es necesario mantenerlosi vigorizarlos. 
puestos de oficiales jenerales, sin contar El cuadro que sigue manifiesta la· 
el jefe de la Comision Militar en Europa. reparticion del servício del Ejército con 
;ti;n IS9a, 108 dieGio~ho cQfoneles l\Q la distribu,iQO d.el penonal: 
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Inspector J en eral del Ejército ................. . 1 ........... . 
Ayudante Jeneral de la Inspeccíon Jeneral 

del Ejército ..................................... . 
Direccion del Material de Guerra ............ .. 1 
Jefe de Seccion de la Direccion del Mate-

rial de Guerra ................................... . 
Ayudantes de la Direccion del Material de 

Guerra ......................................... . 
Jefe de Estado Mayor J en eral.. .............. .. 1 
Jefes del Departamento del Estado Mayor 

Jeneral ......................................... . 
Oficiales del Estado Mayor J eneral.. ......... . 
Director de la Academia de Guerra ........... 1 ..... . 

Inspectores de Armas .................. :.......... .. .. .. 
Comandantes de Division ............ :........... 4 
Comandantes de Brigada ....................... .. 
Jefes de Departamentos del Ministerio de 

Guer!'a .......................................... . 
Inspector de Remonta ........................... .. 
Comandante de la Escuela Militar .......... .. 
Sub-director de la Escuela Militar .......... .. 
Ayudante de la Escuela Militar .............. . 
Profesores de la Escuela Militar .............. . 
Comandante de la Escuela de Sub-oficiales 
Ayudante de la Escuela de Sub-oficiales ... 
Director de la Escuela de Tiro i Jimnasia 
Ayudante de la Escuela de Tiro i Jimnasia 
Profesores de la Escuela de Tiro i Jimnasia 
Director de la Escuela de Caballería ....... .. 
Ayudante de ]a Escuela de Caballería .... .. 
Profesores de la Escuela de Caballería ..... . 
Directores de la Escuela de Artillería e In-

Jenleros ....................................... .. 
Ayudante de la Escuela de Artillería e In-

jenieros ....................................... .. 
Jefes de curso de la Escuela de Artillería 

e Injenieros .................................... .. 
Director del Depósito de Armas ............. .. 
Directores de Fábricaó .......................... .. 
Directores de Vestuario .......................... . 
Dos Compañias de la Escuela Militar ....... . 
Una batería de la Escuela ide Tiro i Jimna-

Sla .............................................. .. 
U na compañía de la Escuela de Tiro i Jim-

naSla ............................................ . 
Cuerpo de Injenieros (Fortificaciones) ....... . 
Ayudantes de Division .......................... .. 

. Ayudantes de Brigada .......................... .. 
Ayudantes de las Inspecciones de Armas .. . 
Direocion del Material de GUI:irru.ó.i¡ ........ . 
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REPARTICIONES MILITARES 

Plazas fuertes ..................................... . 
Comision Militar en Europa ................... . 
Edecanes de S. E. el Presidente de la Re-

pública ......................................... . 
Catorce Rejimientos de Infantería ........... . 
Seis Rejimientos de Caballería ................ . 
Cuatro Rejimientos de Artillería de Mon-

D::ñ:u~r~~~" d~' 'k?tiii~';í~"~" c~b~ii~::::::::: 
Un batallon de ferrocarrileros ................. . 
Cuatro compañias Zapadores ................... . 
Cuatro compañias de tren ....................... . 
Dos batallones de Artillería a pie .......... .. 
Rejimiento Carabineros ......................... . 
Seccion Territorial ............................... , 

Total de oficiales ........ : .................. .. 

El cuadro anterior manifiesta clara
mente el mecanismo del mando, de la 
instruccion i de la administracion del 
Ejército. Comparándolo con el que ha
bia en otro tiempo, se ve cuán compli. 
cado es el actual; pero ello es necesario 
para abarcar los múltiples elementos 
que se requieren en la guerra moderc.a. 
Conviene tener presente que la actual 
orgaaizacionproporciona tambien los 
medios adecuados de vijilancia, de re
visíon i de correccion; de modo que los 
dineros fiscales tienen una inversion 
mas escrupulosa i el trabajo obtiene re· 
sultados mas positivos. 

Es oportuno comparar algunas cifras 
i así vemos que en 1891 habia seiscien
tos sesenta i cinco oficiales i cuatro mil 
setecientos veinticinco individuos de 
tropa; en 1901, novecientos catorce ofi
ciales i diez mil individuos de tropa i, 
si es aprobado el proyecto de lei, mate
ria de este mensaj e, habrá en 19°7 
ochocientos dos oficiales para un Ejér. 
cito de catorce mil hombres, que es el 
calculado pnra el año próximo. 

El número de oficiales que indica el 
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...... 1 . ..... 1 . ...... 10 8 . ..... 

...... . ..... 1 1 . ...... ...... ...... ...... 

...... ...... ...... 14 28 56 56 112 

...... . ..... . ..... 6 12 24 24 48 

...... ...... ...... 4 8 16 16 3Z 

.. ... .. .. . ..... .. .. 2 2 4 8 
.. , .. .. .. ... .. ... 1 2 4 4· 
... ... .. .. . .. ... 4 4 4 8 

4 4 4 A " .. .. .. .. ... .. .. . ... 
..... .. . .. 1 .. 2 4 4 R 
.. .... .. .. .. 1 2 4 8 32 ...... 

.... ... 5 5 4 27 42 ...... 

1 9 22 59 93 218 215 228 

proyecto es inferior al fijado por el 
cuadro de reparticiones militares. Con
viene aumentar paulatinamente el per
sonal de un serviclO público, porque 
debe tomarse en cuenta el gravámen 
que impondrá al Erario i las aptitudes 
i preparacion de los llamados a desem 
peñar los puestos. 

En vista de las consideraciones ante, 
riores, i oidc, el Consejo de Estado, ten .. 
go la honra de someter a vuestra reso
lucion el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

<Artículo único.-La planta de ofi. 
ciales jenerales, de oficiales superiorés, 
de capitanes i de oficiales subalternos 
del Ejército constará de 

Cuatro jenerales de division, 
Ocho jenerales de hrigada, 
Veinte coroneles, 
Cuarenta tenientes coroneles, 
Ochenta mayores, 
Doscientos capitanes, 

: , 
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Dosdentos cir..cuenta tenientes pri, \ ante las pocas espectativa~de ascenso, se 
meros i retiran del Ejército. 

Doscientos tenientes segundos.» Hai adernas que hacer notar que e~te 
número de oficiales sufrió una reducclOn 

Santiago, 6 de ju!io de 1906 .-TER ... el año 91, no se por qué motivo. Desde 
MAN RIEsco.-Salvador Vel'gara.» esa fecha hai solo dieciocho coroneles, 

El señor MATTE (vice.Presidente). cuando ántes había veíntioeho. Lo" te-
-En discusion jeneral el proyecto. nientes coroneles son ahora treinb, i seíf'; 

El señor OIFUENTES.-¿No va a ántes habia cuarenta. 
enviarse a Oomision? Ya es una aspiracion nacional, perfec
- El señor MA 1'TE ( -¡ice- Presidente). tamente aceptada por todos, que el ser-
--El seflO!' ¡Minil'tl,o ba pedido que se vicio militar obligatorio se mejorc, pues 
trate hoi, i así se acordó. tiene muchos defectos, que naecn mas de 

El señor VEHGAHA (Ministro de la aplicacion de la leique de la lei misma. 
~uerra).-Podria dar algunas esplica- Para que el pais pueda perrr:anecer 
Clones. tranquilo en la confianza de que tIene un 

La lei de servicio militar obligatorio Ejército bien organizado, que en ct~a}
ha puesto al pais en la necesidad de ha- quiera circunstancia puede ser .movlh
cer un gran esfuerzo para ebrle de~bjdo zado, sin que se interrumpa la vnla nor
cumplimiento. mal de la nacíon, es necesario contar con 

Para su mejor aplicacion se ha dividido una bl~ena base que permita desarrollar 
el territorio de la República en cuaLro un nlÍmero considerable de fuerzas dec' 
zonas con sus correspondientes brigadas ti vas sin los apresuramientos de última 
compuestas de artillería, infantería i hora. A conseguir este objeto estií enea
caballeria. minado el presente proyecto, que so ha 

Las jefaturas correspondientes deben sometido a la aprobacion de esta O¡imura, 
ser ocupadas por jefes de rango no infe- Estimaria mucho al Honorable Senado 
ríor al de coroneles, por razolles de pres- que acojiera este men.sfl}~ con belJe.,:ol~n
tijio i de disciplina. cia, porque es la aSrmí1c~on del EjerCIto 

Así como es indispensable que las i creo, tnmbil~n, del palS entero, pues 
divisiones Se[lll mandadas por jenerales, tiende a facilitar un buen servicio. 
asi las In'igadas conviene que lo sean por El seuor OIF UENrrES.-De todas 
jefes del rango de corone]eí:l'. . . máneras, me parece que se tra~a ~e un 

Hace muchos años quo eXIste el DlIS- I)rr;vecto que requiere lato cunocnmento. 
mo número de oficiales jenerales, de oí]- Desde hw(J'(), no tenemos datos para 
ciales superiores, de capitanes i de oficia- apreciar cu,it'es el.aUl~ento de f:~s~os gue 
les subHlternos del Ejército, a pesar de esta nueva orgamzaclOll del E.lel'Clto llll-
],n s nuevas necesidades del servicio. Ac 1 l E 1 .. pnn( ría, a 1J sta( o. 
tualmente se nota mas que :íntes ia f;,Jta . 

d J -- Por otra lJarte, !lO teniendo eOllOC!· absoluta de .J·etm; de un ran~_J,-o a'eCUHC¡.u . l' 
mientos técnicos en la matena-a menos al puesto que desempeñan, a causa, d~ ,la '1 1 

division en zonas que se ha dado al EJer. yo no Jos tengo-no nos es pO.i'll ).c apro
cito. bar el proyecto sin tener sIqUl8ra un 

informe de Oomision a que poder defe-Hai otra razon que autoriza el aumen- . t 
1 E' . . rir. :Me parece, por io tanto, convemen e 

to del personal directivo de aérClto, 1 someter este proyecto al trámite de 00-
es que con la creacI·on de dos J' enerabs de d ' . f 

mision, a fin de que ésta nos e un 1m 01'-brigada i de dos coroneles, se da algun . d 
estimulo a los oficiales inferiores, que me que nos permIta ar un vot.o mas 

. 1 J consciente. ahora pasan cuatro i cmco años, (esue 
que salen de la Academ~a Militar, e? el Desde luego, yo no sé ni cuanto .i.t?Po~. 
mismo empleo de subtenIentes, o temen- taria este mayor gasto qUE: se orlJmana 

'\. tes segundos, corno ahora se le~ ¡huna, i al Estado con el presente pro~recto. iPo-" 
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dria tener la bondad de dármelo el señor es posible postergar a los jóvenes que 
Ministro? desde añes atms están ha.ciemlo estudios, 

El sefior VEHGARA (Ministro de como resultaria Hi en un año o menos se 
Guerra).-El aurr::,¿ílto de ga.sto es lllas improvisaran oficiales que vendrian a 
o menos ciento veinte mil pesos en suel- ocupar las vacantes destinadas a ellos. 
dos, al año. Como, segun he dicho, es imposible 

"El S0ll0r CIFUENTES.-Yo no co- 'illprovi8ar desde el primer momento ofi
nozco la planta actual del Ejercito; de clales, el g-asto no llegan), al total que 
modo que no puedo formarme una idea correspondería si tuviera aplicacion en 
jeneral siquiera respecto/ a la~ ventajas todasparteslóste proycctodelei; peromien
de lo que en este proyecto se propone. tras tanto, con este proyecto se abre ma-

¿No podria el SCñ~H' Ministro dar a la. yor horizonte a los oficiales del Ejercito, 
Gomision respectiva del Senado los an algunos de íos cuales permanecen ::Iños en 
tecedenteH i '"splícaciones lIecesarios para un mismo grado i no falta quiénes están 
que el proyecto venga a la Cámara bien en el grado de mayor desde hace mas de 
estudiado i recomendado, a fin de que quince años, sin esperanzas de ascenso, 
podamos votarlo con algun conocimiento a pe8~r de t~ner a su cargo funciones 
de causa? superIores a su rangJ. 

El señor VERGARA (Ministro de Yo no me atrevería, por lo mismo que 
Guerra ).-Y o no tendria inconveniente pertenezco a la institucion militar, a pre
para ello, poro coflsidero el asunto tan sentar c~te mensaje si no lo C1'0yera p.Jr
sencillo que creía que el Senado podria fectalll<,3nte justifiC¿tdo. 
despacharlo sin necesidad del trámite de El sefíor MArrTE (vicc.Presidente).-
Comisiono 1 S S' 1 . ¿E señor enador por ant13go laee m-

El señor CIF U ENTES.-Para Su dicacíon para que se pase el proyecto a 
Señoría, que tiene con()ci~Gientos espe- Comision? 
ciales ell la materia" el asunto tiene que El señor CIFUENTES.-Yo desea-
ser mui sencillo, pero no lo es para no~ 
sotros. ria deferir a la opinion del seflOr Minis~ 

Quien sabe si podría rebajar . ..,e un poco tro. no solu porque la. consiuero mui au-
el aumento propuesto 8n el proyecto. torizada en la materia, sino porque estoi 

El sofior VERG ARA (Ministro de seguro que Su Señoría nos lw,brá. presen
Guerra).-N o croo <J no pueda re bajar8e tado un proyllcto mui digno de ser apro
mucho, porque la idea que predominó en bada; pero no habiendo tenido tienipo ni 
una reunion de jefes del Ejército a quié. para leer siquiera lOR antecedentes i sien ... 
nes consulté, fué que el aumento debia ser do el asunto de alguna gmvedad, me 
superior todavía al que se propone en es- parece qU8 sería mejor no e,;cusar a este 
te pl'Oyecto, que me parece lo equitativo. proyecto del trámite de Comision . 

El mayor gasto, como he dIcho, es ma'3 El señor VERGARA (Ministro de la 
o menos de ciento veinte mil pesos al Guerra).-Puedo dar algunas esplicacio ... 
año; pero, seguramente, en la práctica nos mas, si así lo desean los honorables 
nunca llegará a gastarse toda esta can ti~ Senadores, par11 formarse juicio cabal del 
dad, porque no es fácil llenar todas las proyecto que se discute. 
plazas de tenientes segundos,ya que no es En otros tiempos, se pedia el aumento 
posible nombrar sino a jóvenes compe- de la planta de oficiales del Ejército sin 
tentes i éstos no se consiguen sino en la una base fija, porque las tropas estaban 
Escuela Militar o estableciendo cursos repartidas en pequeñas unidades en toda 
especiales; esto último no se hace en la República i no habia razon que poder 
tiempod normales, porque el aprendizaje hacer valer para aumentar el número de 
adquirido en estos cursos no es tan bueno jenorales i coroneles; hoi día la di "tribu
como el de los curROS de cuatro o cinco cíon del Ejército está organizada de una 
años de la Escuela Militar. Ademas, no manera, si no perfecta, por lo ménos ra-
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cional, i cada uno de estos jefes i oficiales -iEl señor Senador de Santiago insíst~ 
tienen su colocacion :fija i no caprichosa. en pedir que se pase el proyecto a Coml-

Si el proyecto pasara a Comision, diría sion? 
en ella lo mismo que he espuesto aquí en El señor CIFUENTES.-Sí, señor, 
la Cámara;. N o sé si podría creerse .p.osi. por las razones que he espuesto, 
bIe, ~studlando el asunto ~n la ComlslOn, El señor MATTE (vice-Presidente), 
rebajar ;n UllO o dos el numero de coro- -Queda en discusion, conjuntamente 
neles o Jenerales; per~ el aumento pro- con el proyecto, la indicacion para que 
p.uest~ es ,bastante eXIguo, de modo que se pase éste a Comisiono 
SI se dIsmmuyera, quedariamos en la con - H b' d 11 do la hora se levanta 
d" d h . d' a ten o ega , lClon e 01 la. 1 . 

. d a seSlOn. 
Por esto, yo esperaba que el Sena o \ ' 

tuviera la benevolencia de aprobar el Se levantó la seswn. 
proyecto, confiando, en parte, en la pala .. 
bradel Ministro que habla. RAFAEL EGAÑA, 

El señor MATTE (vice-Presidente). Jefe de la Redaccion. 
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